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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SELVA

1531 Aprobación inicial e información pública del proyecto obras de construcción de un punto para
gestión de residuos "ecoparque" o "punto verde", ubicado en el Polígono 23, Parcela 61 "Sa Sort"
de Selva, con referencia catastral 07058A023000610000KZ

Expediente: 1494/2023

El Pleno del Ayuntamiento de Selva, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2025 ha adoptado, entre otros, el siguiente
ACUERDO que en su parte dispositiva dice:

«  inicialmente el proyecto Obras de construcción de un punto para gestión de residuos "ecoparque" o "punt verd",Primero. APROBAR
ubicado en el Polígono 23, Parcela 61 "Sa Sort" de Selva, con referencia catastral 07058A023000610000KZ, con Visado Colegial nº.,
11/00883/24 de fecha 15/02/2024, redactado por el técnico arquitecto FRANCISCO ALEMÁN BENNÀSAR, NIF: 29/01/24. y el proyecto
de actividad permanente mayor del Parc Verd Selva, redactado por el ingeniero técnico industrial ANTONI AGUILÀ FUSTER, NIF:
B57254047. COGITI Col. Nº 711, con visado colegial 12231155-00 de fecha 04/12/23 el ingeniero técnico industrial ANTONI AGUILÀ
FUSTER, NIF: B57254047. COGITI Col. Nº 711.

Segundo. Publicar en el BOIB y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el proyecto de obras de construcción de un punto para gestión de
residuos "ecoparque" o "parc verd" y el proyecto de actividad permanente mayor del “Parc Verd” Selva por un plazo no inferior a 15 días, de
conformidad con el artículo 149 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears.»

Recursos

De conformidad con el artículo 149 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares se somete a
información pública el proyecto mencionado por el plazo de 15 días hábiles contado desde la última fecha publicación, mediante anuncio en
el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Selvahttps://selva.sedelectronica.es/info.0, para
que cualquier persona pueda presentar las alegaciones o sugerencias que considere oportunas.

Consulta e información del proyecto

El proyecto se puede consultar: Dependencias de urbanismo del Ayuntamiento de Selva

 

Selva, fecha firma electrónicamente (29 de enero de 2025)

El alcalde
Joan Rotger Seguí
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